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AUro H" 1355 DE 2oi6

(18 de Noviembre)

"POR EL GUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA ¡NvEsnGAcIoN DE cnnAcTen
AMBTENTAU R¡- señon nuaÉ¡¡ cóMEz"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE I.A CORPoRAc6T¡ IurÓNoftIA REGIoNAL DE LA
GUA.r|RA, 'CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones
delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo con la Ley 1333 del21 de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que CORPOGUA.JIRA mediante Resolución 0035 del 7 de enero de 2015 "POR LA CUAL SE
RESTRINGE EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HIDR¡CO EN EL
DEPARTAMENTO DE LA GUA"JIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES', restringió a los
usuarios de las aguas de uso público que discunen por la Cuenca de Rio Cesar y Cuenca del rio
Ranchería en el Departamento de La Guajira, el uso y consumo de agua para nuevos
establecimientos de cultivos de anoz.

Que el PARAGMFO SEGUNDO: de la Resolución No. 0035 del 7 de enero de 2015 se estabtece
que Se entenderán por nuevos cultivos de anoz, las actividades que desde la preparación del
suelo se hayan realizado a la fecha para el mismo, y que en el ARTÍCULO TERCERO de la
Resolución en comento también se est¡ablece que La Corporación Autónoma Regional de La
Guajira - CORPOGUA.TIRA, supervisará y podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de
lo dispuesto dicha Resolución, asÍ como controles más severos frente a las concesiones y su
estado de actualización, legalización y pago para regular actualmente del sector agro en este
territorio.

DESCRIPCIÓN DE I.A WSITA:

Mediante auto de tl,a,ni¡p. No 1290 de dkiembre 10 & 2015, el ürector Tenitoriat Sur ADRTAN TBARRA
USTARIZ y en fu¡tci6n de nuestro de¡bercomo autorídad ambiental re yoedió atenderde manen inmediata
la solicitud &l ürcdor genenl rccepiomda en fonnato PQRSD donde ú manifiesta que et señor RIJBEN
GÓMEZ está sembnndo anoz en un prcdio ubicado fuente al silencio, üslrercr;ión

A los slfios se aqedió por la Caneten terciaria, tnmo üstrccr;ión - el silencio - chonens, at pie de la vla
(costado izquierdo de la vía) avanzando unos 2.5Km has/a llegar al punto de interés (Coord. Geog. Ref. 72'
54'37.6"0 10'54'53.7'N)l Donde se ¡ealizó la inspeión.

La visita se rcalizó por el funcionario designado por parte de CORPOGUAJIPa!.. El &sanotto & la visib
incluyó un reconillo por el silio de inte¡és, con el ñn de constatar la situaciún e klentifrcar la vencktad de ta
denuncia presentada, además co¡mbonr ubk¡acione.s y canc'tarísúbas del sitio. En ta inspeeión se encutró
un lote de ternno de aproximadamente 12 áecfáraas &bida¡¡ente prepnda Íbfas para ser sernbradag a/
monanto de la visita no se enconttó utilizando agua FÉ riego, el ppdio es propiedad de /os hercderus de
LUÍs ALBERT' GÓMEZ DATA, hoy Hl,los GÓME7 solA^rq b rcpn*ntación de ta prortedad o saa /a
rp,Éona que anienda as NAZLI GÓMEZ SOPIJ4,VO ¡esitjc¡nte en disüacción en la calle I an anerc 16
esquina plaza principl distneión, el anatúataño es el señor RUBEN GOMEZ nsi&nte en la canen con
calle 6 esquina diagonal al colegio Margot Maedre de Añza üstneión.

El predio se ¿!r,o@ con el nombrc del &mpna¡io, en el mismo globo de teneno en un árca de menor
extensión onconfamos udlizando agua dando prlmer rlqo cn eI proc*o de germlnaclón de *mllta de
anoz rlego en un lote de 16 hectánas, el cual es proptedad det señor JOSE AyE¿lruO MEJTA BRITO, dado
en aniendo pan la siembn del cultivo de anoz, la edad o periodo vqetativo no sa pudo detemúmr &bido
que la semilla germina después de rcgado el cultivo aproximadanrente unos 5 dlas después de dar et prímer
riego. El predio se feililiza con las aguas &l río nncherfa deñvadas porel canal y/o aequia "DA7A" primen
derivación izquierda.
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Dd acueño a lo observado y usando algunos elementos de la hemmienta Google Earth, a continuación se
hacen las oóse¡vaciones y rcfenncias más ¡elevar¡tes

1

REFERENC'A
PUNTA lOonsecx¡fito

GoqbEaúh)
COORD. GE<IORAF. (htum

wGsu)
F:ttw cl c.laltnnpnario - preoetamióa
de tencno

72" il?T.eo 10!84'63.7'N

¡ Se encontró un lote de taneno & aprcximadamente 12 ñecfáreas p,,r'p,"a,do listo pn siembn.
lmagen I

. En Ia inspeeión del á¡ea no # errcl¡ntú oe¡rconal en labons pro¡tias del cultivo de enoz. Imagen
2.

2
REtrRETC'A PUi{TO (Consccrdro

Goqle Earth)
COORD,6FOCRáF, (&tum

wcs'4.)
Fittca El camqnatio 72'A37.2p 10'54',50.0',N

En al sitio se er¡confró prsonal tnürijatúo dando Nimer ñego (lndÍgenas) de la comunidad de

potrerito.lmagen 3
Se veriñco que et lote ya está sembndo por los millones de gnnos de ano¿ (Semilla) dcpensos er
el lote lmagen 4
Los evidencias en cont¡atadas revelan que el cultivo comotal ya fue establecido, en adelante
continúan /as laDo¡es hasta llegar a la cose'cha.
&be destaar que al momento de realizar Ia inspccián eular se logr6 apreciar gua an el prcdio y

sus alradedorcs prevalae el cuftivo de anoz, convirtiéndose en el mono cultivo dal Municipio de
üstncció.

UBICACION EOOGLE EARTH

RFG'SrRO FOTOGRAF'CO

Imágenes supenores; Lote prcpra,do de
Rubén Gó¡nez
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lmágenes infsnores: Lofe de José
Avelino Mejfa Brito inudados dan&
primer riego en cultivo de anoz riego,

corvclUsro/vEs

En la insryción realizada se tomaton las infotmaciones peftiner¡tes en campo de acuetdo a las
oÓservac¡bnes y queias rcalizadas. Luego de analizar lus resultados de Ia visita y to nnnifastado en ta
solicitud, ce concluye lo slgutentc:

1. En ta insp*ción ,:ti1?!f 
"r.k::,::?!l."it*c:1-ylerioridad (Coord. Geos. Ref. 72.

r:::::o^^:o^"Í2r2':1-19"y:&.0." N _ li; u;ei i; H;;,iñ;;;-;;r;;"c;;;",;;"
*::b:ry:!?!,?p0,.lrpjy1d de.tol.Hnos. Gót¡pz sotano, he,ede,os del;í" Nü;;6;;;;
T*,:y:::::"-y!y::!!,,!y-2!.laneaárcá1yo,i"a"iárl"nál'i*ü,á;;';;;;;Enfo se gncontñ que estaban utlizando agtua áer canat'míi,- á; t;;i;;;';r;;;;;;¿;';:t;;
cultivo de anoz, Además en el sitio v¡s¡aao se aileció noiaotementá bs actividades en estetlpo de maneio en cuftivo de anoz y en et mo¡¡pnto exacto se togrú aprec¡ar ta adiva acciónlabonl con ln grupo de tnbajadores (omalercs) tnbajando como Éiadarcs.la actividades de prepanción de tiám, s¡embn, i.go enideÁ";A; en b prcsente visita,muestnn gue esfas ac'tividades & cuftivo de anoz nego son llevadas de manen contniái,cosecña fras cosecáa.

3' Con fecha 14 de enero & 2016, se re;aliza nueua visita al pndio en re{ererrcia 27 díasdespuésde la pñmen visda con et obieto de hacer seguimiento at óuftivo cle ar¡oz estabtecido en el nrisde diciemb¡e de 2015 donde se encontró un lote comptetameita germinado 
"on 

ui prioao
vegetativo de aprcximadamente 27 días, con agua regando et cuttivó, hecho que se có-¡¡obon
co n ev ide nci a I fotog ráftca s.
En la ampliación det presente infontp se ¡etoma Ia inform*ión plasmada en el informe No 765de üciembre 18 de 2015, en conelaciín a la amptiación aá n ¡nfurmación rcferente a lasiembn & un cultivo de ar¡oz en un lote de 16 hetá;e"" po, p"rtid"iseñor RTJBEN eOMEz.
!e- aclara que el lote contiguo al de Rubén Gómez, et caftivadior es et señor FRAruclsco soroROJAS, sembndos en la misma época.

4.
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tmágenos lomedac en et tote de anoz dc Rubén Gómaz deaip,tás 27 dÍ;t de germlnado

Que mediante Auto No. 627 de 31 de mayo de 2016 'POR EL CUAL SE lNlC¡A UNA

INDAGACIÓN PRELIMIMR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICTONES'. EN EIATTíCI¡IO 17 dE IA LEY

1333 de 2019, con la finalidad de verificar la ocunencia de la conducta, identificar al posible

infractor, determinar si es constitutiva de la infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de

una causal de eximentes de responsabilidad, y en este sentido de establecer si existe o no mérito
para iniciar el procedimiento sancionatorio, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del

presente acto administrativo.

Que mediante oficio del27 de Julio de 2016 se envió Auto No. 627 de 31 de Mayo de 2016 "POR

EL GUAL SE INIcIA UNA INDAGACÉN PRELIMINAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'
a la Doctora Glaudia Cecilia Robles Núñez, Coordinadora del área financiera parc¡ que publicara en

la Página Web o en el Boletín Oficialde esta Gorporación.

eue mediante oficio No. 370.449 del27 de Julio de 2016 se citÓ al señor RUBEN GÓUEZ en ta
Dirección Tenitorial Sur de Corpoguajira para oírlo en versiÓn libre en relación a los hechos materia

de investigación por la siembra dé arroz ubicado en su predio ubicado en el Silencio, Municipio de

Dístracción, cita a la cualel Señor RubÉn Gómez no atendió.

eue mediante oticio No. 370.449 del27 de Julio d€ 2016 se le informo al señor RUBÉN GÓMEZ
que para su conocimiento mediante Auto No.627 de 32 de Mayo de 2016 se le iniciaría indagación

preliminar.

Que mediante oficio No. 370.490 det 17 de Agosto de 2016 se citó Nuevamente al señor RUBÉN

CófrlgZ en la Dirección Tenitorial Sur de Corpoguajira para oírlo en versión libre en relación a los

hecfios materia de indagnción preliminar iniciada mediante Auto No. 627 del31 de Mayo de 2016

COMPETENCIA DE LA CORPORAC6N

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control,

Seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al

med¡o ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 99 de

1993.
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Que La Ley 1333 de121 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley g9 de 1993, y señaló
que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Gontrol,
Seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amennza al
medio ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley gg de
1993.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establee en su artícr¡lo 8, qte es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los
artículos 79. 80 y 95 numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2o establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utílidad pública, en la que Oeben participar ei
Estalg y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente eitá constiti.riOo ior ta
atmósfera y los recursos naturales renovables.

lue de igual forma el Código Nacional de Recr¡rsos Naturales Renovables y de protección al
Medio Ambiente consagra en su Artfculo 1o que, elambiente es patrimon¡o común y que el Estado
y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad óUU¡ca e interés
social

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 3't numeral 12) Ejercer las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, eísuelo, et aire y los demás
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gas€osos, a las aguas en cualquiera de sus foimas, al aire
o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan cauiar daño o pon"r en peligro
el normal desanollo sostenible de los rectlrsos naturaies renovables o impedir u obstaculizar su
empleo para otros usos.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artíct¡to tercero, que son aplicabtes alprocedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y rdg¿nJ que rigen las
actuaciones admínistratívas y los principios ambientales presoitos en elartícufo to dá h te! SS Oe
1993.

Que a su vez' el artíct¡lo 5o de la Ley 1333 ele 2009, contempla como infracción en materiaambiental toda acción. u omisión que constítuya violación de las disposiciones ambientales
vigentes, a las contenidas en los acÍos administrativos emanados de la Autorictact Ambiental
competente y la comisión de un daño al medio ambiente.

Que el artículo l0' de la ley 1333 de 209, señata que la Caducidad de la acción sancionatoria
ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadorá de la infracción.
Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, eltérmino empezará a correr desde el último día enque se haya generado el hecüro o la omisión. Mientras tas condic¡ones de violación de las riormas ogeneradoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.
Que el Añículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2@9, señala que et procedímiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parle o como @nsecuencia de haberseimpuesto una medida preventiva mediante ac*o administratívo mofiv;do, qu" r" notificarápersonalmente conforme a lo dispuesto en et Código Contencioso Administrativo,'el cual dispondráel-inicio del procedimiento sancionatorio para veáficar los hechos u omisiones constitutivas deinfracción a las normas ambientales. En cetsos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competentepodrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, tomá-Oe múestras,
exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estimenecesarias y pertinentes para determinar con certeza los hectroé constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios.

Que de conformided con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarseconfigurado algunas de las causales del artículo 9, est¡a Corporación declarará la cesación deprocedimiento.
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Que en caso de existir rnérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá a
formufar cargos contra el presunto inftactor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del
21 de Julio de 2009.

Que teniendo en cuenta las antariores consideraciones, encuentra este despacho que existen
méritos suficientes para ordenar apertura de investigación de carácler ambiental en confa de la
señor RUBÉN GÓMEZ identificado con CC. No. 17.952.822.

Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPOT{E:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura de investigación ambiental contra el señor RUBEN

GOMEZ identificado con C.C. # 17.952.8n, con el fin de verificar los hechos u ornisiones

constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva del presente acto administrativo y la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción

y completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias .y
áctuacibnes administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artículo

22 de la Ley 1 333 del 21 de julio de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Por la Dirección de la Tenitorial Sur, de esta Corpol'ac|on, noffircar el

contenido del presente ac{o administrativo A: RUBEN gÓUeZ identificado con GC- No.
Sur, de Corporación, notificar

17.952.822.

ART|CULO GUARTO: Por la Dirección de la tenitorial Sur de esta Corporación, comunicar el

contenido del presente acto administrativo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional

Guajira, en cumplimiento a lo establecido en elArtía¡lo 56 de la Ley 1333 de 20@'

ARTICULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede ningún recurso por la vía gubemativa

conforme a lo preceptuado en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEXTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUTIPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 18 mes de Noviembre de 2016.

L
I

EJ¡A
Subdirectora de al, de las funciones

laT

s *,q/ - g/;
Proydó: S-Acostá
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